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CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 

BRASLAV SAL nn 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 -------===--- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día nueve de febrero del dos mil cuatro, ante mi, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, la señorita 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA soltera, empleada; la señorita 

MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO soltera, empleada, las 

comparecientes ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta 

ciudad, a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sirvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad £nónima que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente 

b su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada 

BRASLAY S.A. las señoritas: ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA y 

MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO. Todos por sus Pops 

derechos, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad     
    

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constiture 

rato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

los Istatutos tociales que se insertan a continuación: ESTAIS



   
  

COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA BRASLAY S.A. CAPITULO 

PRIMERO - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO.- Constitúrese en esta du 4
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Compañia que se denominara: BRASLAY SA, la misma que se 

regira por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que 3e expidieron. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia 

endrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, 

compra, Venta, comercialización, elaboración, — intermediaci: de 

productos farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos 

partes y piezas de automotores equipos pesados y camineros Peparación 

de Contenedor=3 tanto para car: a!
 

a Y -
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eirigerada. Tambien se dedicará a la concesión de plantas elentricas +
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451 como arupos Y sistemas de ge neración electrica, equipos, maleriaj=s 

replestos, docesoriósz y cables para la construcción y mantenimiento de 

las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna, toda 

para maquinarias y mas equipos mecánicos, toda clase de vehícnios 

accesorios y Inbricantes, asi como tambien al 

asi como a dar servico Qe 

  

abastecimiento y reparación mecantoa, hidrenlica 7 

da E O ns Aa 
coda +GuUipo > Eenaos ” CAmicear SS, Aa 7 

Fartada dea tam rn - E + a 2d po 
pintada de los usos, ICCOSOTOS | Fepuestos, ibricanies Es ara Ye ett alos Té 

    

  

+r + - ES irrita da | 2 4 *.- 
mantenido a ani sida al 

ERA eS qt ¿A 
Mon Y coMmertcióizas . 

- las de - . 
a Ciame le Droduotos 

4 

Uso domesticos industrial 

yea AZ 

  

de aro San ar 20 E ns o hmial Lera VAT AMAS Fa, : zaz, ed >



  

Jr. S. Ivole Zurita Zambrano 0000 003 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Oo     

accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

indumentaria nueva y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materias primas, industria metalmécanica que la componen, equipos de 

imprenta y sus repuestos, asi como de su matería prima conexa (pulpa, 

tinta, etceteral: F de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricoarticulos de 

cerámica, artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomesticos, 

> artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

jugueteria y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos 

de raúsica; madera en todas sus modalidades procesadas y mas 

actividades conexas así como también la prestación de servicios de 

estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la Industria Meolinera; 

. joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y 

aguas Zaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, ozonilicación, 

envasados, productos de cuero, telas; productos químicos, matería activa o 

compuestos, para la rama veterinaria, vYf/o humanas, profiláctica o 

2 curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, pinturas 

barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y utiles de 

oficina, articulos de bazar Y perfumería, productos de confitería, 

     
productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios; también tendrá por objeto prestar servicios de eXTedicion Y 

recepción de cartas, tarjetas, paquetes postales y otros servicios 

simdares de correo, y de loda close 4e productos alimenticios por 

cuenta propta o de terceros; de insumos 0 productos elaborados de 

erigen agropeciario, avícola e industrial; de productos 

máiustridies ono laz ramas alimenticia metalmecipáA 

maquinarias Y equipos agricolas, pecuarios e 

materiales de construcción, —Tabricación y



alimentos balanceados para animales en general; importación Y 

exportación de matería prima de productos de cualquier tipo, 

variedad y estado, también se dedicara al transporte marítimo 0 

fluvial, en naves propias o de terceros; Mletamiento y operación de 

  

buques;  agenciamiento 3
 representación de puques, Comp 

Consorcios Y Apencias  Macionales Oo Extranjeras; importación, 

  

motores, =
 istribución, comerdalización, compra y venta a 

Yo equipos para buques, asi como de FO aL ssorios. Je 

   podra dedicar tambien al ntación de 

  

e 

  

EMpr: o Compañías Comerciales y/o Industriales Nacionales y/o 

Extranjeras. Podra participar en privatización e conseciones Portuaria, 

A la consolidación y desconsolidación de carga y trámites aduane 

  

prestar servicios de salvataje «eu varamientos en  calladuras 

incendios, remolques, transportes maritimos y  Muwvíal y turisticos; 

asi mismo a la prestación «de servicios portuarios  fales como: 

montacarza, estropas tuallariuentos 

ados buques, transportes de tripulaciones 

  

combustibles, tripulación documentada 
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planificación, supervisión y Tiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanisticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores, 4 la elaboración 

y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de 

todo tipa; 4 la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos eléctricos e Hidroelsctricos, así como de obras de ingeniería, 

de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, asi como para 

vestionar creditos local o institucional sin que esta actividad 

constituya intermediación financiera, podra importar, comprar 0 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; también a 

la señalización de carreteras, caminos y calles de ciudades a nive 

provincial y nacional. Cc) 4 la intermediación del transporte por medio 

. de personas naturales o quridicas debidamente autoricadas por los 

organismos competentes, asi como realizar el transporte por vía, — Tuvial, 

maritima, toda clase de mercadería en  zeneral, pasajeros, carga, 

materiales para la construcción, productos agropecuarios, —bicacuáticos; 

7 - embalaje y guarda muebles, d) También tendrá por objeto dedicars T a 
a la producción de larvas de camarones y otras especies  bioacuáticas 

mediante la instalación de laboratorios. Á la actividad pesquera en todas 

sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización 

de especies bioacuáficas en los mercados internos Y externos. Adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, 

instalar <u planta industrial para que empaque, envasarmien 7 

cualquier ofra forma para la comercialización de los productos del mar;    To 5 4 rta ec) Compraventa, corretaje, administración, 

explotacion, arrendamiento y anticrecit dde 

riieradia a e 2” 

idos, Papiol deidad y LA día, 1 mer: 

A do - a. r To a 

prono mo liso de ftercoroz; Íj La representación 

"ta
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maqlibarias Y equipos 

      Ssalizara importación, exportación, distribución y 

  

agricolas, especialmente banano, oríto, platano, yuca, piña, manzo y 

pruouctos agricolas afines; Podra efectuar inspecciones de producto de 

eporación tales como: camarón, caf=, cacao, mango, banano, melón, 

pescado congelado, productos <b
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campos jurídicos, tanto en el area privada i/o pública, económico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización interna; K) Instalación, explotación y administración o 

de supermercados, pudiendo también extender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este campo, 1) Se dedicará a prestar 

sermcios de Avencia de Publicidad. 3e podrá dedicar al negocio de 

Publicidad o propaganda, publica o privada, a lftraves de la Prensa, 

) 

ta
s ladio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por 

cualquier otra forma de Difusión usual para tal fín o que en el 

futuro se creará, en locales privados y/o cerrados o en la via, o 

paseos públicos y en distintos medios de transportes, tanto para 

entidades públicas como privadas, para lo cual podra promover, crear 

ú elaborar los videos Y promociones que estime necesarios, 11) 

Brindar asesoramiento técnico-adminmistrativo a toda clase de empresas 

en cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades estudios 

contables-financieros, — de instrumentación de sistemas operativos 

an utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos; efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorías externas 

auditoria externa «en la Superintendencia de compañías, m) La 

selección, contratación, evaluación 77 prestación de sermucios de 

personal; Dj Zervicios de limpieza Y Tec olección de tasura como su 

procesamiento, M) Importación, exportación, comercialización, COmipra, 

venta y distribución de toda clase de computador: 

cocecorios Y Sls partes y fodo lo relacionado a la 

comentalización de grupo de sistema de electricidad e 

=Gquipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

. + . PS de Lori á . DAL TTA da e tor 
vo mianteniniento «de us instalací Oñes Servicios 7 Talent  



toda clase computadoras, servicios satelital y de contabilidad por 

  

medio de la ión, procesamiento de datos e internet, se 

dedicara al electrónico mediante internet de todo típos de     

  

de prooramas Y Mercadeos a toda clase de r 

tanto Macionales como Extranjeras, Proveer servicos Y 

    

de internet y páginas web en programación HTML, 
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     yo estructuración de 
r 

coliware y <d Tambien tendra por objeto dedicarse a la Asesoria 

de informatica, en sistema de Telecomunicaciónes Y n 
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desde y hasta paises internacionales, por la cual realicara 2 

ones del Territorio Macional del Ecuador, 

a
 prestara servicios completos de portador de Comunicaciones * COURIER * 
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forma general, comercialización de estas a terceros o directamente al 

onsumidor; bodegaje de artículos de consumo masivo, alimentos y viveres, 

su comercialización a terceros o directamente al consumidor, también se 

dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y 

distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, etc (floricuitura); 

r) Importación, exportación Y comercialización de grupos y sistemas 

de instalaciones petroleras; equipos, materiale, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción Y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

proyectos petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad 

. petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de camines, ete; rr) 

Ze dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotacion, de 

toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración 

m de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fiera del país. También se dedicará a explotar 

minas, canteras Y vacimientos. £ la comercialización, incustrialización, 

expor tación € untertad ión de tado tipo de metales y tIminerales, ya 

sea en forma de ratería prima < en cualquiera de =350s formas 

manulacturadas Y esfmecturadas, por cuenta propia o de Terceros; s) 

- uúporta te n, eorta Ad dra A. Cor Pra Wer Ta at Ticación inctala ián Tí et pad Exp A, COTA a, AA, is Lididi O, PUE 

manterumiento de radio enlace; Instalación y suministros de baterías Ss. 

motores aneradores para sistemas de telecomunicaci 

instrumentos de pruebas Y equipos de medición; re 

cena dp - anta rlictritipiódn cimatización; compra, Venta, diztribucdor e]  



An 

telefonos Celulares; de targeta de comunicación prepagada inclurendo 

internet, convencional e internacional y  buscapersonas. estadísticas 

trafico telefónico, calidad de servicio; así como la explotación o 

utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a través de 

concesiones otorgadas por el Estado con fines educativos o con cualquier 

otro proposito. Wenta de cables, materiales y accesorios para la 

construcción, instalación, mantenimiento y fiscalización de sistemas de 

redes felerónicas; construcción de acometidas, construcción de plantas 

externas, construcción de obras civiles y canalización teléfonicas, limpieza: La
 

E
 “ mantenimiento en general. t) Se dedica a la revisión y emisión de 

boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción Y 

écistencia en aduana, Embarque de Hpasajeros, Operaciones de [peso Y 

ay 
Paíance, Hoja de carga, Plan de uelo computarizado, Datos Metecrologicos 

Carga y Ubicación de equipajes en bodeza del avion, Ziministros de 

4 alimentos; u) Transformación de materia prima +n productos terminados 

vooelaborados; Y) 4 la intermediación de servicios de asesoramiento en , 

¡3 protecció 0 3 Y vigilancia de persona, de bienes muebles * inmuetles, de 
4 

vestivación y custodia de valores por medio de persona natural o jurídica 

debidamente autoricadas por los organismos competentes w) 3e dedicara 

  

exportación de sistemas de : 

  

stermas de riego. Para cumplir con sl objelo 

ps pteoata Tu 2 q contratos permitidos 

1c0on el mismo ARTÍCULO TERCERO - El 

sta sociedad «+2 de CINCUENTA AÑOS  
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que se contaran a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil -ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la 

Compañía, es la ciudad de Guavaquil y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior -CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO. - El capital Antorizado de la Compañia es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES de Estados Unidos de Morte América, el Capital Suscrito es de 

> CCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido 

2n ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta 

3eneral de accionistas-ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por 

el Gerente General y Presidente de la Compañía.-ARTICULO 

SEPTIMO- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

- uno de los periodicos de maror cireulación en el domicilio de la 

misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 
L
 tima publicación, se procedera a la anulación del título, debiéndose 

conlerir uno nuevo al accionista. La anulación extinguira todos los 

“derechos inherentes al título o certificado anulado -ARTICULO 

OCTAVO. .- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntes cenerales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales- 

ARTICULO NOYENO - Laz acciones se anotarán en el, Libro de Acce 

rr Arrianioctae dera 2 rametrarí rn bid GE “enacoat Aa 

” Accionistas dende se recistrarán tambien le E 3 E spa 505 de 

  



  

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales Y nominativos -ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 
To
 capital, se pre 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá seoín los 

Terirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

casos: Y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Lev de Compañías- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se «ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

D
 qe. se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO- La Junta General 

2 reuntra ordinariamente una vez al año, dentro de los fres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

ancioniclas por la prensa, en Uno de los Periodicos de mayor cironlación en 

al orabcillo prinoipal de la sociedad Con ocho días de antiiolpación por le 

menos al Miedo para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

gar, día, hora Y objeto de la peunión -ARTICULO DECIMO SEXTO -La 

junta Seneral 22 reunira entraordmariarente »n cualquier Hierapo premia la 

caloria del Presidente o del Gerente General, por su inicialima <A 

u4o 4 Un numero le accionistas qUe feprecente por l =i 

ALinoo por ciento del capital social, Las convocatorias deberan sel 

125 21 4 muera forma que las oriinariaz ARTICULO DECIMO
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SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, sí se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quorum con el número de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAWYO.- Los accionistas podrán 

eoncurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. "ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, 1isgo de verificar el quérum, se dara lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

Y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y zanancias y se 

Jiscutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por Ultimo, se efectuarán las elecciones 

s1 es que corresponden” hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si [vere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc-ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se havan puntualizado en la 

“onvocatoria.-ARTICULO WIGESIMO SEGUMDO- Todos los acuerdos Y 

ita general se tomaran por simple mayoría de votos en 

o goencurrente a la reunion. Salio aquellos cazos en 

estatutos, exbrieren una mayor proporción, las 

4 
ela Junta Seneral son obligatorias para lodos los accionistas - 

  

TERCERO. - £í terminaria la 

 



acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resimen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entraran de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes haran hecho 

sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoría previa. Si se hallaro presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO QUINTO - 
e 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habra 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado Si llego de -
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 unda convocatoria no hubiere el quórum requerido, : Lo
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efectuar una tercera convocatoria, la que no podra demorar mas de sesenta 

dias contados a partir de la Techa fijada para la primera reunión, Ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el numero de accionistas presentes para resolver uno o mas de los 
4 : 
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MATRIZ: E 

Junin 200 y Panamá + 230-5000 

0 Banco Boliva ria no Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-10184 

Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

RUC: 0990379017001 

0000 009 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC006543-8 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 

formaciór BRASLAV S.A, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
EZ 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Ae 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: =— 

NOMBRE CANTIDAD ma 
ALARCON GRANIZO MARITZA ELIZABETH $100.00 = 
CHILAN RIVERA ELENA LISSETTE $100.00 mn 

_ — 
TOTAL $200.00 <= 

iS 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayc 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anu 

del 1.98% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 dí: 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los interes 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de | 

nombramiento de los Administradore: 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus interese 

serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, seg 

cl caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que ne ? 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida 

GUAYAQUIL, 09 DE FEBRERO DE 2004 

/ pg rar? 

OÉIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

  

 



  

Al 

Jr. S, Ivole Zurita Zambrano 0000 010 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o     

de Compañías vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e? Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la Compañía, fi Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a * 

aj 3: cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 2 mp 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

hb) Elegir al liquidador de la sociedad; 11 Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; 

¡2 Resolyer los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos 0 reglamentos de la compañía-ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

3) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de 13 compañía; bi Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nomtre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el Presupuest 

> de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, mapejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambólo, y en general todo documento civil o comerdal que obligue a la 

Compañía, li Nombrar y despedir trabajador==, previa las formalidades de 

Let, constituir mendatarios generales Y especiales, previa la antorización de 

la junta General, en el Drimer caso, dinigir las labores del personal y dictar 

vos, gl Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

» E
z
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Generaj de £econistas: hi Supervigilar la contabilidad, archivo Y 

oirespondencia de la cociedad y velar por Una buena marcía de <Us 

 



5 
? 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General Y 1 
Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 
2 

mo
 atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resolliciones de la Junta 

General, y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

El nr 

misma - El Wicepresidente no ejercera la representación legal, judicial ni 

»xtrapudiciad de la sociedad, sino Unicamente en los casos en qUe reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ÁRTICULO VYIGESIMO NOVENO. Son atribuciones Y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo dosccientos setenta 

Y ofueve de la Ley de Compañias.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolyerá por las causas determinadas =n 

la Ley de Compañías, en tal caso, entrara en liquidación, la que estara 

a cargo del Gerente General y Presidente- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: las señoritas ELENA 

LISSETTE CHILAM RIVERA, La suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 

vogperminaias de Un dólar cada Una o a Dacade el veinticinco por 

A A A o - A A iento del valor de cada Una de +22, MARITZA ELIZABETE 

Mos acciones ordinarias Y 
ss * . . . . 4 

rcada una y ha pasado el veinticinco por ciento 

Alzs Conforme consta del Certificado de Cuenta 
... 4 

otorgado pór el BANCO BOLIVARIANO. Los 

pagaran el setenta y cinco Tor ciento del valor de cada una le 

. ia 2, a A q ”, 

>, en el plazo de des años. Lo pagaran +1  



  

Y. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 000 0 01 1 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  o 

  

  

ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO BOLIVARIANO.- (3 llegíble- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete - Guayaquil - 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva 

a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital - 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy fe. 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

Ced. U Mo. 0917437550 A 
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SU RUBEICO ER LA MISMA FECHA DE 

E DTDRGO EE ESTÁ MOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE TIRMO, 

OTOGRSAMIENTO. 
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o REGISTRO MERCANTIL 200 012 
REGISTRADORA 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N*  04-G-IJ- 0001 m dittada, el 20 de Febrero del 
2.004, por mpañías de la 

   
   

   

     

       

    

   
   

  

Astro Mercantil y anotada bajo el número 6. 
ertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de ho 

TIANA GARCIA PLAZA 
EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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